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RAD. 2021-00304.   INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, diciembre 10 de 2021. 

 

Señora Jueza: Doy cuenta a usted de la ordinaria promovida por NESTOR MIGUEL 

GARCIA MARTINEZ contra INVERSIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA LTDA. – 

INSERCOL LTDA., la cual nos correspondió por reparto en línea al correo institucional de 

este Juzgado. A su Despacho para revisión. 

 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario.  
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RADICACION:  08-001-31-05-009-2021-00304-00 

ASUNTO:    PROCESO ORDINARIO – PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  NESTOR MIGUEL GARCIA MARTINEZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA LTDA. –  

INSERCOL LTDA. 

 

Barranquilla, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).    

 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que este despacho tiene competencia 

general para conocer de este proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 

del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, el que consagra que la 

jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y seguridad social, conoce de “Los 

conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo” 

encuadrando la situación aludida por la demandante con lo estatuido en dicho numeral.  

 

En relación con la competencia por razón del lugar de que trata el artículo 5 de C.P.T. y S.S. 

modificado por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, aquella deriva del último lugar donde el 

demandante prestó sus servicios o del domicilio del demandado. Entonces, comoquiera que 

el domicilio de la demandada se encuentra en Barranquilla, ello satisface tal exigencia, siendo 

competente este juzgado para conocer de su demanda.  

 

Así las cosas, por ser competente esta especialidad para conocer del proceso, procede a 

verificarse si aquella reúne las formas y requisitos consagrados en los artículos 25 del C.P.T. 

y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del mismo código, 

adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de la Ley 

712 de 2001; y los artículos 5, 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la 

acompañan, se advierte que no cumple las siguientes formas y requisitos, los cuales deben 

ser subsanadas, so pena de rechazo:  

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas no allegados y aportados que no 

figuran relacionados en dicho acápite. El artículo 6 del Decreto 806 de 2020 precisa que 

la demanda debe contener en medio electrónico los anexos, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en aquella. Así mismo, el numeral 9 del artículo 25 del C.P.L.S.S., 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, señala que con la demanda debe hacerse 

una petición individualizada y concreta de los medios de prueba, y el numeral 3 del artículo 

26 del código ibidem, modificado por el artículo 14 de la misma ley, dispone que las pruebas 

documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del demandante deberán 

acompañarse con esta. 

 

Entonces, revisada la demanda, se advirtió que las pruebas señaladas por el demandante 

presentan las siguientes inconsistencias, las cuales se señalarán y deben ser subsanadas de 

manera completa, so pena de rechazo, a saber: 

 

Relacionados y no allegados que deberán anexarse:  

➢ Correo electrónico del 13 de diciembre de 2013. 

➢ Adición del contrato 727 del 8 de mayo de 2009 con Senado de la República. 

 

Aportados y no relacionados, los cuales deberán anexarse o retirarse, según elección del 

demandante: 

➢ Informe de saldo actual de cuenta del demandante, expedido por Porvenir, de fecha 13 de 

mayo de 2021.  

➢ Poder ante registraduría nacional, del 27 de octubre de 2008. 

➢ Certificación expedida por el Senado de la República, de fecha 9 de abril de 2010. 
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➢ Oficio 88011 MDSGDAGPAS del 20 de octubre de 2010, emanado del Ministerio de 

Defensa Nacional.  

➢ Extracto banco Davivienda de fecha noviembre de 2015. 

➢ Certificado de Tradición de la oficina de Instrumentos Públicos generado con el Pin No. 

210902378747344090, del inmueble de matrícula No. 040-29509. 

 

De otro lado, se observa en la documental obrante a folios 200 a 203, que su contenido es 

borroso, por tanto, deberá digitalizar nuevamente esa pieza procesal, asegurándose que la 

lectura de su contenido sea diáfana, so pena de rechazo.  

 

2. No indicó la dirección de domicilio del demandante, de su apoderado y de la 

convocada. En la demanda se omitió suministrar la dirección de domicilio del demandante, 

su apoderado y la convocada, aspecto que no se suple con la indicación del canal electrónico 

destinado para esos efectos. Por consiguiente, deberá subsanar esa falencia, en cumplimiento 

de lo dispuesto por los numerales 3 y 4 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 12 de la ley 712 de 2001, aportando la información pertinente, so pena de rechazo. 

 

3. No informó ni demostró la forma como obtuvo la dirección de notificaciones de la 

parte demandada, ni que la misma corresponda a la utilizada en la actualidad para esos 

efectos. Se advierte que la parte demandante, no especificó en la demanda lo ordenado en el 

artículo 8 del decreto 806 del 2020 el cual establece que: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

Así, la parte demandante omitió anunciar la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificaciones de la convocada y aportar las evidencias correspondientes en cuanto a que la 

suministrada es la que se utiliza actualmente para esos menesteres, aspecto que no se suple 

con el certificado de Cámara de Comercio, en la medida que dicho instrumento no demuestra, 

per se, ese puntual aspecto. Por tanto, se devolverá la demanda para que sea subsanada de 

conformidad, so pena de rechazo.  

 

4. Poder sin correo electrónico del apoderado judicial. El inciso primero del artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 indicó que los poderes especiales pueden otorgarse 

mediante mensaje de datos, lo que repercute en que la forma consagrada en el artículo 74 del 

C.G.P. para otorgar la representación judicial, no sea la única que impere actualmente, 

pudiendo las partes optar entre una y otra, empero, cumpliendo con las formalidades que cada 

una de ellas dispone en lo que les sea aplicable. 

 

En este caso, si bien es cierto, que el poder fue otorgado al apoderado judicial del demandante 

a través de presentación personal ante Notaría, lo que consecuencialmente le exime de la 

verificación de los requisitos de que trata el inciso 1° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

también lo es, que ello no implica la exclusión de las demás exigencias de esa norma, entre 

otras, que se señale expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la que 

debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Y como el cumplimiento 

de ese requisito se echa de menos en el presente asunto, deberá el promotor del juicio 

subsanar dicha falencia, previniéndole que el poder de marras, del que dio fe pública la 

Notaría, no puede ser alterado en el sentido que se requiere. 

 

5. No demostró haber remitido la demanda y sus anexos de forma electrónica o física a 

su contraparte. Desde la expedición del C.G.P. se privilegió el uso de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones para la gestión y trámite de los procesos judiciales, 

aspecto que se reforzó con ocasión a la declaratoria del estado de emergencia económica, 

social y ecológica generada por el COVID - 19, lo que llevó a expedir el Decreto Legislativo 

806 de 2020, que en su artículo 6 dispuso: 
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“(…) “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. 

 

Y lo cierto es, que en el expediente brilla por su ausencia constancia de haber cumplido la 

parte demandante con la disposición normativa transcrita. 

 

Luego, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se devolverá 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al de 

la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le 

indicaron, al tenor de lo preceptuado en el artículo 28 del C.P.T y S.S. modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

previniendo al demandante que además deberá entregar constancia de haber remitido de 

manera simultánea a este Despacho y a su contraparte copia del escrito de subsanación, so 

pena de rechazo. 
MEDIDAS CAUTELARES. 

 

En materia laboral existe disposición expresa, a saber, el artículo 85 A del C.P.L.S.S., modificado por 

el artículo 37-A de la Ley 712 de 2001 y condicionalmente exequible por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-043-21, la cual consagra que la parte demandante puede solicitar medidas 

cautelares, como acontece, la cual se decide en audiencia pública, previo auto dictado por fuera de 

audiencia convocándola, el que debe proferirse al quinto día hábil siguiente a la recepción de la 

solicitud. Así mismo, esa norma señala que la audiencia mencionada constituye la oportunidad para 

que las partes presenten las pruebas sobre la situación que alega el demandante, debiendo el juez 

decidirla en el acto, siendo esa decisión apelable en el efecto devolutivo. 

 

Entonces, resulta notorio que desde antes de la fecha de la audiencia especial el demandado debe estar 

notificado de la demanda y conocer los argumentos que expone el promotor del juicio para solicitar 

la medida, pues, de ello penderá la oportunidad con que contará para aportar las pruebas que considere 

relevantes tendientes a que no se acceda a la petición del convocante del juicio, por tanto, en esta 

clase de procesos, contrario a lo que sucede con las medidas cautelares de que trata el artículo 590 

del C.G.P., no es posible decretarlas desde la presentación de la demanda, al igual que no gozan de 

la reserva con que si cuentan, por ejemplo, las medidas cautelares que se decretan en los procesos 

ejecutivos, en los cuales el derecho no se encuentra en disputa sino constituido. 

 

Lo anterior repercute en que nada debe decidirse en esta etapa temprana sobre la medida propuesta, 

máxime, cuando la demanda va a ser puesta en secretaria para que se subsanen las falencias que 

presenta.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. Devolver la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante 

subsane lo anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo.  

 

2. Advertir al demandante que debe remitir de manera simultánea el escrito de subsanación 

de la demanda a la demandada y al Despacho, so pena de rechazo. 

 
3. No dar trámite a la medida cautelar solicitada, por lo expuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza 


